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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LILLO

De conformidad con lo estipulado en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, con la 
modificación producida por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, el Ayuntamiento dará de 
baja de oficio por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incumpliendo los requisitos 
establecidos en el art. 54 del citado Reglamento.

Visto el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación, se hace pública la relación de habitantes a 
los que habiéndose intentado no se ha podido practicar la notificación sobre declaración de baja de 
oficio, por inscripción indebida en el Padrón municipal de Habitantes, a fin de que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación, el interesado pueda comparecer y, en 
su caso, formular las alegaciones y justificaciones que estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo, se 
procederá a su baja por inclusión indebida en el Padrón de Habitantes de este Municipio conforme a los 
trámites establecidos reglamentariamente.

La relación de afectados es la siguiente:

Lillo, 13 de noviembre de 2025.-El Alcalde, Julián Sanchez Casas.
N.º I.-5725

DNI NOMBRE APELLIDOS EXPEDIENTE

53****89H RICARDO BARAHONA GONZALEZ 275/2025
55****92W DALILA CASIMIRO ALEXANDRA 275/2025

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

57
25

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


